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II. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL

Resolución de la Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal por
la que se aprueba inicialmente el “Proyecto de ampliación de puesto de estaciona-
miento y nueva zona de toma en el helipuerto de Villardeciervos-Zamora” y se some-
te a información pública la relación de los titulares, bienes y derechos afectados.

El municipio de Villardeciervos en Zamora tiene establecido un helipuerto de
carácter restringido utilizable en exclusiva para los servicios de extinción de incen-
dios forestales dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León en las operaciones de vigi-
lancia y extinción de incendios forestales y su utilización se limita a las campañas
de extinción de incendios que normalmente se desarrollan desde el mes de marzo
hasta los meses de septiembre. Cuenta con una plataforma cuadrada de 20 metros
de lado, con dos rutas de salidas y aproximación utilizables indistintamente.

La base se sitúa en una zona con alta actividad de incendios y en la misma es
habitual durante las campañas, tanto de primavera como de verano, la concentra-
ción de helicópteros procedentes de la provincia de Zamora o de otras provincias
dando lugar a situaciones que afectan a la seguridad debido a la alta concentra-
ción de helicópteros que necesitan aparcar en dicha base.

Para solventar esta situación se pretende la remodelación del citado helipuerto
ampliando la superficie de aparcamiento de los helicópteros y adaptando dicho
aparcamiento a los requerimientos establecidos en el Real Decreto 1070/2015 por
el que se aprueban las normas técnicas de seguridad operacional de aeródromos
de uso restringido y se modifican el Real Decreto 1189/2011, de 19 de agosto, por
el que se regula el procedimiento de emisión de los informes previos al planea-
miento de infraestructuras aeronáuticas, establecimiento, modificación y apertura
al tráfico de aeródromos autonómicos, y la Orden de 24 de abril de 1986, por la que
se regula el vuelo en ultraligero.

Con fecha 4 de julio de 2024 se emite certificado de la Sección de Defensa del
Medio Natural del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora el cual señala
que las actuaciones proyectadas, ya sea individualmente o en combinación con
otros proyectos, no causarán perjuicio a la integridad del espacio Natura 2000 ZEC
Sierra de la Culebra (ES 4190033).

Consta asimismo informe de supervisión del proyecto del 9 de julio de 2024 que
indica que el proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, según lo establecido en el art. 136
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La documentación se considera completa y adecuada a los condicionamientos
exigibles al proyecto, cumpliéndose todas las normas que regulan la materia.
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En particular, se hace declaración expresa sobre la necesidad de inclusión del
correspondiente estudio de Seguridad y Salud, o en su caso, el estudio básico, de
acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. Dada la naturaleza de
las obras, el proyecto no requiere incluir estudio geotécnico detallado al estar ubi-
cadas las obras actuales en terrenos colindantes a las instalaciones actuales de la
base que ya fueron objeto de revisión. Se llevará a cabo en el momento estudio
geotécnico básico para comprobación.

Puesto que la ejecución de las obras requerirá la expropiación de bienes y
derechos, de conformidad con lo regulado en el artículo 17 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa, se ha formulado una relación con-
creta e individualizada, en la que se describen dichos bienes o derechos suscepti-
bles de expropiación en el citado municipio.

Así, siguiendo el artículo 18 de la citada Ley de Expropiación Forzosa y previa-
mente al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134 Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas se somete a información pública el
Proyecto junto con la relación de bienes y derechos a expropiar.

En virtud de cuanto antecede,

RESUELVO:

Aprobar inicialmente el “Proyecto de ampliación de puesto de estacionamiento
y nueva zona de toma en el helipuerto de Villardeciervos-Zamora” a los efectos de
su sometimiento, junto con la relación de bienes y derechos a expropiar, al trámite
de información pública con carácter previo a la aprobación definitiva del mismo y
por el plazo de quince días.

La relación de titulares, bienes y derechos que figura como Anexo, se publica-
rá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villardeciervos, en la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, en el periódico de mayor difu-
sión del ámbito, así como en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zamora.

La publicación en los boletines oficiales a tenor de lo previsto en el artículo 44,
de la Ley 39/2015, servirá como notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a
aquellos de los que se ignore su paradero.

Durante dicho plazo, el proyecto, así como el anejo de expropiaciones, también
podrá ser examinado en las dependencias del Servicio Territorial de Medio
Ambiente en Zamora, sito en C/ Leopoldo Alas Clarín, 4.

Asimismo, la documentación podrá consultarse en la página web de la Junta de
Castilla y León: 
https://medioambiente.jcyl.es/web/es/participacion-educacion-ambiental/procedi-
mientos-informacion-publica.html
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Las observaciones se presentarán, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 14.1 y 2 y en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en registro
electrónico o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la mencio-
nada ley. Cuando se presenten presencialmente, las observaciones deberán diri-
girse al Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo, calle Rigoberto Cortejoso, n.º 14, 47071.

Valladolid, 9 de septiembre de 2024.-El Director General de Patrimonio Natural
y Política Forestal, José Ángel Arranz Sanz. El Director General de Infraestructuras
y Sostenibilidad Ambiental, José Manuel Jiménez Blázquez.
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ANEXO

RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR 
EL “PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE PUESTO DE ESTACIONAMIENTO 
Y NUEVA ZONA DE TOMA EN EL HELIPUERTO DE VILLADECIERVOS-

ZAMORA”

Término municipal: VILLADECIERVOS
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